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CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
En la fecha, pasa a Despacho del señor Juez la presente solicitud de desistimiento 

expreso dentro del proceso ejecutivo propuesto por el señor NELSON OSPINA 

SERNA en contra de CAROLINA NAVARRETE AVILA. Sírvase proveer. 

 
Palmira (V), octubre 06 de 2021. 
 
 
CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 
Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Palmira (V), octubre seis (06) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Providencia: AUTO No. 2192 
Proceso: EJECUTIVO 
Demandante: NELSON OSPINA SERNA  
Demandado: CAROLINA NAVARRETE AVILA 
Radicado:  76-520-41-89-001-2017-00504-00 
 

Observa el Despacho que la parte demandante allegó escrito solicitando el 

desistimiento expreso prescrito en el artículo 314 del Código General del Proceso. 

 

En contraste con el artículo 314 del Código General del Proceso, se advierte que 

(i) se podrá desistir de las pretensiones hasta antes del pronunciamiento que 

ponga fin al proceso; y, (ii) el desistimiento debe ser incondicional salvo pacto en 

contrario. 

 

Ergo, observa el despacho que se cumple con los requisitos señalados por el 

Código General del Proceso, es decir, se manifestó que desiste 

incondicionalmente de la totalidad de las pretensiones, petición que va dirigida por 

las partes del presente asunto. 

 
Sin más consideraciones esta agencia judicial, 
 

RESUELVE: 
 
Primero: ACCEDER a la solicitud de desistimiento expreso pretendido por las 

partes. 

 

Segundo: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto. 

Líbrese el oficio correspondiente. 

 

Tercero: una vez ejecutoriada la presente providencia archívese este proceso. 
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NOTIFÍQUESE 

El Juez,   

EDGAR DAVID ARANGO MONTOYA 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Edgar     David Arango     Montoya 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Palmira - Valle Del Cauca 
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